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Normativa de inscripciones – Campeonato de España de Superbike - ESBK 2026 

Madrid, 7 de enero de 2026 
 

Inscripciones y normativas de elección de números 2026 
Ya se encuentran abiertas las inscripciones para el ESBK 

 
Para realizar la inscripción en el ESBK los pilotos deben tener tramitada la correspondiente 
licencia válida para el año en curso. 
 

PILOTOS CON LICENCIA RFME - Entrar en la zona privada como federado: 

 
Podrás acceder a la Zona Privada como federado con tu USUARIO y CONTRASEÑA. La primera 
vez que entres en el sistema has de poner tu DNI o NIF, tanto en usuario como en contraseña. 
 
El pago de los derechos de inscripción también se hará por el mismo medio en el momento de 
la inscripción y podrá ser abonado ÚNICAMENTE mediante tarjeta de crédito o de débito a 
través de la pasarela bancaria segura de pago. 
 
Esta pasarela pertenece a la entidad bancaria con la que la RFME trabaja normalmente, por lo 
que los datos que se aporten serán únicamente tratados por el banco y NUNCA por la RFME. 
 

PILOTOS CON LICENCIA DE UNA FEDERACIÓN EXTRANJERA 

 
Los pilotos con licencia de otra federación extranjera deberán mandar un correo electrónico 
a velocidad@rfme.com con los siguientes datos y documentos para darlos de alta en la Zona 
Privada de la RFME: 
 

• – Nombre 
• – Apellido 
• – Nacionalidad 
• – Dirección postal completa 
• – Fecha de nacimiento 
• – Fotocopia del Pasaporte o Documento de Identidad (ID Card) 
• – Fotocopia de licencia nacional o internacional 
• – Permiso de salida de la Federacion Nacional 
• – Teléfono de Contacto 
• – E-mail 

 
La RFME les facilitará un usuario y password para poder realizar la inscripción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://rfme-fedemoto.podiumsoft.info/login
mailto:velocidad@rfme.com
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Para reservar dorsal en el ESBK debes: 

 
1) Realizar la inscripción en la web de la RFME a todo el campeonato completo, hasta el 1 

de febrero, poniendo en observaciones el número que quieres reservar. 
 

2) El 3 de febrero se asignarán los dorsales solicitados los cuales se podrán ver en la lista 
de inscritos en la web de la RFME. 
 

3) A partir del 3 de febrero de 2026 se podrá realizar las inscripciones carrera a carrera o 
para todo el campeonato. 

 
¿QUIÉN TIENE ASEGURADO EL DORSAL? (24-48 horas aprox. después de hacer la inscripción) 
 
1º.- Pilotos que, en el plazo marcado, se inscriban en la misma categoría que participaron en el 
año 2025 y que soliciten el mismo dorsal, siempre que, durante ese año 2025, hubieran 
participado en DOS eventos (o más) de esa misma categoría. 
 
2º.- Pilotos clasificados en las tres primeras posiciones de cada categoría del año 2025 siempre 
que: 

- soliciten en la misma categoría el dorsal 1, 2 ó 3 respectivamente. 
- soliciten en la misma categoría el mismo dorsal con el que obtuvieron ese resultado. 
- soliciten en la misma categoría un dorsal diferente siempre que ese dorsal no haya sido 

utilizado por otro piloto durante el año 2025 en DOS eventos (o más) de la misma 
categoría. 

 
 
¿QUIÉN NO TIENE ASEGURADO EL DORSAL Y DEBE ESPERAR A LA PUBLICACION DEL LISTADO 
PARA CONFIRMARLO?  (3 de febrero) 
 
1º.- Pilotos que, en el plazo marcado, se inscriban en la misma categoría que participaron en el 
año 2025 y que soliciten el mismo dorsal, pero que hubieran participado únicamente en 1 evento 
de esa misma categoría. 
 
2º.- Pilotos que, en el plazo marcado, se inscriban en una categoría diferente a la que 
participaron en el año 2025. 
 
3º.- Pilotos que, en el plazo marcado, soliciten un dorsal diferente al que utilizaron en el año 
2025. 
 
4º.- Pilotos que, durante la temporada 2025, no participaron en ningún evento. 
 
NO SE ACEPTARÁ NINGUNA SOLICITUD DE RESERVA DE DORSAL SI NO ESTÁ HECHA LA 
INSCRIPCION 
 
A partir del 3 de febrero el listado de dorsales libres estarán disponibles en el momento de 
realizar la inscripción. 
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Precios de inscripción para todo el campeonato: 

 

• Plazos de inscripción para todo el campeonato: 

Desde el 1 de enero hasta el 12 de marzo de 2026.  
A partir de esta fecha las inscripciones se realizarán prueba a prueba.  
 

Categoría Precio Campeonato 

Pre-Moto4 1750 € 

ESBK Moto4 2100 € 

Supersport 300 2450 € 

Sportbike 2450 € 

Supersport 2450 € 

Superstock600 2450 € 

Superbike 2450 € 

Superstock1000 2450 € 

 

Precios de inscripción prueba a prueba: 

 

• Desde el 1 de enero hasta los jueves de la semana anterior de cada evento: 
 

Categorías Precio 

Pre-Moto4 250 € 

ESBK Moto4  300 € 

Sportbike  350 € 

Supersport  350 € 

Superbike 350 € 

Supersport 300 350 € 

Superstock 600 350 € 

Superstock 1000 350 € 

 
Desde el viernes hasta el domingo de la semana anterior de cada evento: 

 

Categorías Precio 

Pre-Moto4 325 € 

ESBK Moto4  390 € 

Sportbike  455 € 

Supersport  455 € 

Superbike 455 € 

Supersport 300 455 € 

Superstock 600 455 € 

Superstock 1000 455 € 

 
Los pilotos que se inscriban en este periodo no se tendrán en cuenta en la distribución 
provisional de boxes. 
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1.8.1 Edades. 

Categorías Edades 

Pre-Moto4 Pilotos que cumplan 12 años durante la temporada y hasta los 15 años o que cumplan 16 
durante el presente año 

ESBK Moto4 A partir de 13 años y hasta los 23 años o que cumplan 24 durante el presente año 

Sportbike A partir de 15 años y hasta los 24 años o que cumplan 25 durante el presente año 

Supersport A partir de 15 años y hasta los 54 años o que cumplan 55 durante el presente año 

Superbike A partir de 16 años y hasta los 54 años o que cumplan 55 durante el presente año 

Supersport 300 A partir de 14 años y hasta los 24 años o que cumplan 25 durante el presente año 

Superstock 600 A partir de 15 años y hasta los 54 años o que cumplan 55 durante el presente año 

Superstock 1000 A partir de 16 años y hasta los 54 años o que cumplan 55 durante el presente año 

 

 


